
yeez.

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
premulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si o dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
we los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
gebernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
räu a los editores de los mencionados periódicos.

tiRR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SU SCRI PCIÓ N

EN CÓRDOBA 	 Ras:. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Pias. 

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . , 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los arios aiiteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por faltede rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS -

.Reglarnento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado. y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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ADMINISTRAC1ON CENTRAL

liNINISTERIC DE INDUSTRIA
COMERCIO

Oornisaría General de Abaster-
mientos y Transportes

(Secciones de: Productos Vegetales y C-oor j i-
nación y Precios y Mercados)

Circular número 6Š0, 'sobre in-
dustrialización de legumbres
bastas..

Fundamento

Iniciados los suministros rIe

Materia- prima

'. Algarrobas 	
. Alinortas . 	

Guisantes .
Habas 	

Intervención y órdenes de
suministro

3.° Tanto los productos 'ela-
borados como los subproductos
residuos de fabricación quedarán
intervenidos para su distribución
por la Dirección Técnica de Abas-
tecimientos.

Las órdenes de suministros sr.;
cursarán a los fabricantes a través
de/la Comisaría de Recursos de la
zona norte en las provincias de
Burgos, Guipúzcoa, León Navarra,
Palencia, Salamanca, Santander,
Vizcaya y Zamora, y en las res-
tantes prOvincias a .través• de las
respectivas Delegaciones de Abas-

)BA
	 tecimientos "y Transportes..

materias primas a fábricas de pu-
rés y inondaje -de legumbres, pro-
cede dictar normas • de general
aplicación para establecer la de-
bida unidad de criterio en »todas
las provincias. Por -elle y a pro-
puesta de la Dirección Técnica
he tenido a bien disponer:

artículos que podrán indus-
trializarse

Durante la campaña agrí-
cola de 1947/48, que concluirá, el
día 1.° de Junio- próximo. de la-,
leguminosas - intervenfidaw, sólo
podrán industrailizarse las alga-
rrobas. almortas. guisantes y ha-.
bas.

Rendimientos
22 Los productos a elaborar

quedan . determinad.os ' en el s •
guiente cuadro de rendimientos•

.1n•n•lecreealese-wedemegeeMeeemerem.

Subpro-
ductos

20
10
10
15

OILnMIM1123,•..."

'Análisis de muestras
4.° Los organismos a que se

refiere el párrafo segundo del at-
'Líenlo anterior vigilarán la aplica -

' ción de las materias primas y
productos elaborados, así como'
las operaciones de fabricación,
evitando cualquier adulteración
que será considerada como aten-
tado a la salud pública. Para ello
dispondrán con la debida fracuen-
cia tortas de muestras para ulte-
rior análisis en laboratorio oficial.

Precios

5.°Los precios en fábrica y ofi-
ciales de cada uno de los produc-
tos expresados así corno los intir-
genes comerciales que se les re-
conoce a los intermediarios, son
los siguientes:

Artículo

Algarrobas mondada.
Piré (1g:1i-robas 	
Puré" almortas., ..... >
Puré glliSdillitS 	
Pur habas 	
Salvado 	

Las algarrobas mondadas y los
salvados se venderán a granel.
Todos los demás artículos, enva-
sados_ en paquetes. de 250 gra-
mos. -

Los alinacenistas presentarán la
correspondiente liquidación de
precio •efeetivo, de acuerdo con lo
diSpuesto en la Circular - 511.

Liquidación almacenistas
recolectores

6.. Los almacenistas recolec-
tores 

4
que vendan la materia pri-

ma a las fábricas de- purés cobra-
rán los precios siguientes:

Ptas. kg.

Algarróbas 	 125
Almortas 	 	 93

- Guisantes corrientes y fi-
nos 	 , 	 180

Habas 	  190
Sin embarge, como el precio

real que, les' corresponde obtener
es el señalado en las Circulares
635 y 644 de *esta Comisaria Ge-
neral los _expresados almacenistas
recolectores vienen -obligados a
presentar en las Juntas de Precios
de la provindia en que radiquen,
para su Ulterior aprobación por
este Centro, una liquidación men-
sual para cobrar o abonar la .clife-
p ericia que resulte entre -el precio
cobrado y el 'que cor4esponde co-
brar, por el número de kilogra-
mos vendidos durante dicho pe-
ríodo, con destino a l a . fabricación
de purés o.grano cnonda.do.

7.° Las cliferen4ias se acrecfl-
taran por las repectivas .Cajas
Compensación de Almacenistas y
la cuenta que en la misma consti-

B enef lelo

detallista .

0,30
0.35
0.35
0 40
0.40

tuya este capítulo podrá utilizarse
por esta Comisaría, para efectuar
compensaciones • de carácter na-
rional, si fuese necesario.

Clase de puré
8." Las harinas de legumbres

o purés se envasarán necesaria-
mente en 'belsas de papel consis-
tente, con • un 'contenido neto- de,
250 gramos, y se imprimirá en
ellas la razón social y domicilio
del . fabricante, - la -composición
química del producto y la inscrip-
ción «Harina de legumbres. Cla-
se 	 » ( «A»), para habas «B»,
para guisantes; «C», para almor•
las, y «D», para algarrobas).

Asimismo, figurará impreso el
precios de venta en fabrica y al
público.

Dichas bolsas serán precinta-
das . por los fabricantes, a los que
se reponsabilizarit de la pnreza de.
su contenido.

Sanciones

9.'° Cualquier adulteración e
malversación de materias prima
o prOductos elaborados por los fa-
bricantes ,será sancionada con 1

suspensión indefinida de asigna-
ci•ories, -sin-perjuicio de -pasar el
tanto de culpa aja Fiscalía de Ta-
sas y, en Su caso, a los Tribuna-
les ordinarios. 	 -

Madrid 23 de Diciembre de.
1047.—El Comisario general, Jo-
sé de Corral Saiz. 	 •

Para superior conocimiento: Ex-
celentísimos Sres. Ministros de
Industria. y Comercio.--Ilustrí-
simo Sr. Fiscal Superior de Ta-
sas. 	 -

Para cumplimiento: Ilustrísimos .
Sres. Comisarios de Recursos y
Excrnos. S-res. Gobernadores
viles, Delegados de Abasteci-
mientos.

65

PRODUCTO ELABoRADo

Grano 	 Pu re
mondado empaquetado

•

10
85
85
80

•Merm as

5
5
5
5

Total

100
100
100
100

Precio 	 Precio. 	 Precio

• ábrica 	 mayorista 	 al público

2.186 	 2'70 	 3,00
3,199 	 3,70 	 4,20
2.621 	 3,25 	 3 60
3,645 	 4 20 	 4 60
3 903 	 4,40 	 4,80
0,50 	 0,90

Beneficio
al ma ce -

n is ta

0,15-
0.20
0.20
0.25
0.25
0,10
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adra Harinera du Pelma del Río, 3.• fl

re

lic

ción de un oficio y una comparecen-
cia sobre las materias propias del

cargo.
• No pod rán ser aprobados rn gs in-

dividuos que los de las plazas va-

cantes. -
.Practicadas las respectivas prue-

bas de aptitud el Tribunal formulará

propuesta a la Corporación Munici-
pal de los que por haber demostra-

do su suficiencia, hayan sido apro-
bados, a fin de que ratificada por
esta se les otorgtie el oportuno nom-
bramiento.

Bujalance a de Enero de 1948.-j.

lbañez.

pr

118
-CE

ro
ni
de

Núm. 160

ANUNCIO

Se hace pública; encela Compa-

ñia Mercantil (;Electro-Harinera
de Palma del Río S. A.», domici-

liada en Palma del Rio (Córdoba),
Llano de San Francisco, sin núme-

ro. por acuerdos que- constan en

su ribro de actas y pueden exami-

narse hasta que se cierre esta s'use

cripeiön, a las horas de oficina,- ha

decidido ampliar -su capital y mo-

dificar en parte sus Estatutos, a

cuyo efecto s'e abre la suscripción

VibliCa por quince días, a partir de

• la publicación de este anuncio en

- el «Boletín Oficial de Estado», en
su domicilio, desde la nueve a lae
Catorce horas, de chas mil cinco ac-

ciones de la Serie C) numeradas

del uno al •dos mil cinco, al porta-
dor, Y una ez desembolsadas y

hleSta. entonces _nominativas con

valor nominal-de mil pesetas sus-

eribibles a la par ;--con iguales de-
verbos a las ya emitidas y cuyo
desembolso se hará total o par-
eialmerite según - acuerde el Con-
sein de Administración, el _ que

la iiWién determinará la fecha y
t <tú a iardicipar

LUQUE

Núm. 156

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que ignorándose el paradero de

los mozos que al final se expresan
comprendidos en los preliminares
del alistamiento para el Reemplazo
de 1948, se les cita por medio del
presente para los actos de la Recti-
ficación del alistamiento, cierre del
mismo y clasificación y declaración
de soldados que tendrán lugar en
este Ayuntamiento en los días 25 del

-actual y 8 y 15 de Febrero próximo,
advirtiéndoles que de no concurrir"

por sí ni por persona due legítima-

mente les representen serán declara-

dos prófugos parándoles el perjuicio

provincia, y los ejercicios se efec-

tuarEsta suseripción implica 	 án el día que previamente se
correspondiente.

anunciara a los concursantes.
Los aspirantes, presentarán 	

ma ilegble. _

o eontraidos por la Sociedad hasta 	

sus

instancias, 	 la Secretaría del Ay un-
MOZOS UE SE CITAN

	tamiento, dirigidas al señor Alcaide 	 Rafael Arjona Marín, hijo de Ra

teriores con arreglo a derecho; Presidente, debidamente reintk gra-

	das, y acom pañando -los siguientes 	 Nicolás Arrebola Ordóñez, de

documentos:
a) Certificación de nacimiento

expedida por el Registro Civil, 	

nÄntonio aena Olmedo, de Anta-
io e lsidora. 	 -

ro de -mil novecien 	

y

	acreditativa de ser mayor de 25 años, 	 Antonio Cobo Hinojosa, de,Faarr

siete, que serán * rigurosamente sin exceder de 45. 	 - 	
Francisca.cisco

L)) CertificaCión de buen.a con-

e mafia en que en 13.1 	 - I
do los benefleios sociales.. 	

'a 	 Luque t2 de Enero de•I948.- Fir-

derechos y obligaciones tomadas
aceptación de tädos los acuerdos, 	

i-_
Q. 	-

el día en que se cierre y los pos- 	 fael y Dolores.

implica el sometimiento a las con -- 	 Agustín y Rosario.

das en la Orden del Ministerio de
dicidnes de suscripción esiableci- 	 b• e

Hacienda de veintiocho de Febre- 	 -
tos - cuarenta•

y 	
y 

José Montes López, de Francisco

Aprobar lo hecho por la Alcal-
día para que el vecindario conoz-
ca que ha sido abierta en el Go-
bierno Civil de esta 'provincia, una
suscripción «Pro-damnificado s p OP

la Catástrofe de Cádiz», y que el
Ayuntamiento contribuya a la mis-
ma con la cantidad de mil pesetas.

Enterarse y que por Interven-
eión se tenga en cuenta-al con-
feccionar el próximo Presupuesto
de Orden . del Ministerio 'de Ha-
rienda, inserta en el «Boletín Ofi-
cial del Estado ». del 28 'de Agost,
dando.normas para la aprobación
de Presupuestos ordinarios a
Diputaciones y Ayuntamientos pa-

ra el -ario 1948.
Prestar aprobación a variae

cuentas y . facturas.
Ratificar, decreto de la Alcaldía

sancionando- con dos días de ha-
ber al funcionario Subalterno Lui.s

17sero Usero.
Resolver en sentido favorable

instancia de doña María Fernán-
dez de Vivar' y Rey, .sobre traslada
de restos Mortales al ' Panteón fa- .

millar de su propiedad, que exista'

en el Cementerio municipal, y que
los derechos que por ello hubiera !
de satisfacer al Ayuntamiento sean
computados con las bovedillas de
su propiedad que deja libres al '

realizar expresados . traslados;
Aeceder a lo solicitado por don

Francisco de P. Manjön-Cebeza
I3ergillos sobre se le dé de baja en

el Padrón .del arbitrio sobre rejas I

bajas salientes para la casa riúme-- i

re 3 de la. calle Juan López Baja.,,..
Resdlyer favorablementemse

•tancia de don José Hidalgo Pérez,1
sobre apertura -de un lagar y
dega.

.	 _Sesión ordieäria del día 10

No se celebró mi riaóri a eslaii
eelebrAndose la tradicional rerW
de Ganados denominada . «del Va-
llea. y se acordó por la Alcaldf
en Decreto del 11, que se cele
el día doce siguiente.

Sesión ordinaria del día 12
Abierta bajo la -Presidencia

señor Alcalde don Antonio Delgá
do Sanebez, - y se adoptaren los sie

dos con el haber anual de 4.847'50
Ptas.

Para Excautivos
Un Guardia Municipal, dotado con

el haber anual de 4.847'50 Ptas.
Para Huerfanos de guerra

Un Guardia Municipal, dotado con
el haber anual dc 4.847'50 Ptas.

Cupo no restringido
Un Guardia Municipal, dotado con

el haber anual de 4.847'50 Ptas.
Un Guardia, encargado del Depó.-

Sito Municip al, dcitado con el haber
anual de 5.062'50 Ptas.

Estando pendiente de recurso con-
tencioso -una plaza de Guardia Mu-
nicipal, el Concursante que por su
puntuación se le adjudique, lo será
a resulta de dicho Recurso, que d e .

prosperar cesará en ella, sin adqui-
rir por consiguiente derecho alguno,
ni por el tiempo de su desempeño.
Si no se presentaren número siaji-
cienie de aspirantes de cada Grupo
o no se cubriesen estos, se traspa-
sarán de unos a otros, siguiendo el
orden de su anunciación.

El plazo para presentar las solici-
tudes y documentacióo para tomar
parte en este concurso, será :el de
treinta días,.contados a partir del si-
guiente al que sea inserto este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de esta

, 	 .observadas. 	 . 	 .
Palma del Río cinco de Enero 	 duela, eXpedila por la Alcaldía de

de mil nOvecientos cuarenta ' - la respectiva vecindad del

	

tilados 	

solicitante.

ocho.—El. Presidente del Consee 	 e) Certificacion de anrecederites

jo, 'Firma ilegible. ' 	 pena(es, expvcihid por el Regiko

	

-................7...*-~2~-,....a...--•- 	
Central de Penados y Rebeldes..

, 	d) Certificación - de antecedentes

myuntiirrientos Politicos-Soci ales y adhesión al '
A
	 •

• Glorioso Movimiento Nacional.

	

BInALANCE _. 	 -, e) Certificación facullativa que

	

Núm. . 138 ,

	

	
. acredite no padecer enfermedad o •

imposibilidacrfis ica para el desern-
El Alcalde Presidente del Ilustre

. Ayuntamiento de Buialance, hace 1 
peño del Cargo.

	

o 	 f) ; Cuantos documentos o títulos

Que en cumplimiento de lo azor- 1
s 	 -------".

saber: 	 posean. que acrediten méritos o ser-

dado por esta Comisión Gestora de

	

	
-vicio especiales. 

-es-
mi Presidencia, en la sesión celebra-

g) Certificación 	 documentos

da el día 31 de- Diciembre 	 47mbre de 1

	

_ 	 , 	
que acrediten la condición de'mulila-

y conforme a lo dispuesto 2n la Ore dos, excombatient es, excautivbs,. o

den del Ministerio de la.Góbernación 	
huerfanos de guerra.

ii
de 30 de Octubre de 1939, 	

Estos íntimos documento s e

	

Sobre pro- 	 los Gru-
vision de plazás vacantes en este 	 cuanto a los aspirantes de

pos del concurso en turnos restrin-
Ayuntamiento, se sacan a concurso
las que a continuación se relacio- 'Wd°s•
nan, y pa ra los Grupos que se de-

Los ejercicios serán dos: Uno terj-

termtrien: 	 . 	
rico, y otro práctico, consistente

Para Caballeros Mú
, 	 . 	 aquel en idea general de las Orde-

Id

e

iii
pi
ei
F,

LUCENA.
Núm. 4.706

iedracto de los acuerdos a.dopta-
dos por la -Comisión Permanen-
te de este Ayuntamiento duran--
te el mes de Septiembre del
ario en curso, que forma el Se-
cretario que suscribe', en cuma
plimiento a lo dispuesto sobre

• la materia, en- la Ley municipal.
,

Sesión ordinarla del día 3

T11

r(

ti•

tr
e T u:

nanzas Municipales y del Código de

Dos Guardias Municipales, dota-

dos con el haber anual de 4 847'50

'Ptas. Siempre que la mutilación cine

padezcan sea compatible con el

ejercicio del cargo.
Para Excombatientes

Dos Guardias Municipales,- dota-

y Manitela. 	 guí ente s -acuerdos:. 	 _i

Santiago Moreno Polo, de José y 	 . Aprobar el borrador -del . acil dd

Mercedes. 	
la sesión anterior.

José Navas Molina, de Cristobal y 	
()ole se adquieran copias de ae

Franeisca. 	 . 	
las de deslinde de este termino
municipal, un _ejemplar de caci,

Juan. Navas Molina. de Rafael y 	 una de las Hojas del 'napa. Nardo,

Magdalena: - 	 • 	 -nl y otros documentos más del

RAfa,lbrdóñez López, de Antonio • Instituto Geográfico y Catastral

y Antonia. 	 . 	 que sui importe de 528,50- pese

- Vicente Pérez Jiménez, de Juan y- 	 tas se libre de - 1a, cónsignaciór

M d ri na . 	 • 	
preSupu 	 iaestar 	 correspondiente..

Conceder un mes de permig

-- A utunio Pocifíguez toque, de An 	 en las _funciones de Su -cargo a

tonio y Eloisa. 	 Delegado de este' AyuntamienV
en la aneja Aldea. de Jauja. y TU

Je. sustituya' durante su ausencii

el Fiel de Feehes de la misma.
. -Enterarse de comunicación de

Alcalde de Cádiz. testimoniand
Sii., agradecimiento a la Alcaldt
P0' su eendolencia con motivo d
la calitslrofe ocurrida en dicha Cil

pita-1.• 	
. 	 .

Idem id. de un saluda del Al

ealde de Ceuta, adjuntando recih
del donativo hecho por este Ayuri
1-amiento para contribuir a la sw

Abierta bajo la Presidencia del 	 eripeión abierta "para la Ceronri

señor Alcalde don Antonio Bel ga- 	 ción de la Santísima Verp,•en -ti

do Sánchez, y se adoptaron los -si- 	 Arrice. 	 . 
_

guientes acuerdos: -Que varios materiales de 'enseriar

Aprobar el-borrador del acta de 	 za qué están en poder de la (‘I

la . sesión anterior y la -correspon- 	 caldía, sin que se- conozca e.0

diente al Pósito. 	 - 	 - 	 sea - su procedencia, se pongan.

Adquirir un ejemplar del «Re- , dis-iosición del Consejo .Lo -cal t•

glamento de Gobierno interior pa- ' Primera - Enseñanza.

ra el orden y celebración de las 	 Prestar aprobación a- varii

Sesiones» . de que es autor, don 	
cuentas y-facturas y que se ab(

José Gallero Hidalgo. 	 - riel siempre qué lb permitan Il

circulación en cuanto al trámite por
el interior de la población y conoci-
miento de las oblgaciones impuestas
a estos cargos, por el Reglamento
del Cuerpo de la Guardia Municipal,
aprobado por esta Corporación, y
el práctico, consistirá, en la redac-

Ministerio de Cultura 2024
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restos mortales , de su bija Ana Ca-
rrera Cuenca.

Acceder a las peticiones formu-
ladas po rLuis Fernández Romero
y Juan Salazar Ruiz, Sobre baja en
el arbitrio de canales, canalones y
rejas bajas salientes, para el ario
próximo, de las casas número 5'
de la calle Martín Alonso y núme-,
ro 1 de la calle Salamanca, res-
pectivamente.

Resolver escritos presentadoS
por don Rafael Molero Moyano y
la Reverenda Madre Superiora . del
'Colegio de la Purísima Concepción
pidiendo subvenciones del- Ayun-
tamiento, en el sentido de que se
les haga presente a los interesados
que no es posible acceder a . sus
deseos por no permitirlo la situa.
ción económica de este Munici-
pio.

Ratificarse para el año 1948 en
la Imposición del Recargo estable- -
ciclo- en la Contribución Territorial
para la Prevención del Paro Obre-
ro; en esté término municipal. 	 .

Ratificarse en el acuerdo adop-
Lado fen el ario anterior, o sea,
consignar en un 25 por 100 de las
cuotas del Tesora el recargo ordi-
nana establecido sobre la Contri-
bución Industrial y-de Comercio y
la Patente Nacional de autornövi-:
les,,para el próximo ejercicio* de
1948.

Aprobar moción presentada por
la Intervención municipal sobre.
la conVeniencia de que la Corpo-
ración - considere las obras de la
Plaza de España, de carácter de
urgente realización para forma-
lizar los pagos realizados y con-
feccionar el Presupuesto extraor-
dinario necesario, y que por dicha
Dependencia se confeccione el ex-
pediente para la declaración de
urgencia de las obras de que se
trata, que se están haciendo con.
fondos de la Camisión de la Déci-
ma, elevándola : a la. Corporación
Para su aprobación.

Seguidamente se formuló un
ruego que fué atendido cumplida-
mente por la Presidencia.

• Lucena • 17 de Noviembre de
1947.—E1 Secretario, José Gime-
nez.

respectivas consignaciones presu-
puestarias. 	 •

Idem id. al balance de •contabi-
tictac' . correspondiente al mes
Agosto.

Designar al Guardia municipal
propietario don Rafael 'Molinero
Cerrillo,. con carácter 'provisional
para desempeñar la plaza libre de.
-Cabo de dicha Guardia.

Resolver expediente instruido
eonlrii el Portero Ordenanza Ilde-
fonso Aguilar Rodríguez, impo•

provisional de la exención por la
Tarifa primera de Utilidades a
que tiene derecho como benefi-
ciario de la Ley de Protección a
las Familias Numerosas.

- Con -relación a instancia pre-
sentada por, el . funcionario Domin-
go Burgos Mármol, sobre conee-
Sión de anticipo, se resuelve re-
querir al mismo para que aporte
certificado médico que acredite
los extremos-que argumento- en su
petición.

Conceder una: gratificación. de
500 pesetas al funcionario Adrni-
nistratiVo don Vicente Muiloz_Ro-
jas, con motivo de su próximo en--
lace matrimonial.

Conceder a varias vecinos el
suministro- de agua potable del
serVicio establecido por este Ayun-
tamiento. 	 •

Aprobar Presupuesto presente,

1

3

importe de lbs trabajos realiza-
dos con motivo del Referéndum
último.

Hacer presente a. la Federación
Regional de Boxeo del Sur, que
esté Ayuntamiento no puede con-
cederle ayuda para atender a lös
gastos que se motiven con el des-
plazamiento del Equipo represen-

. tativo de la. Región, que ha de to:
' mar parte en los Campeonatos Na-
cionales de Aficianados, en razón a
la precaria situación porque está.
atravesando actualmente- esta Cd

ja Municipal.
Enterase de escrito del Banco de

Crédito Local de España acusando
recibo de los documentoS enviados
por este Ayuntamiento en relación
don el empréstito que se desea
concertar para realizar obras mu-
nicipales, indicando los coeficien-
tes de intereses -y amortización
para ello, acordándose que se pase
a la Intervención para que proce-
do* ä cumplimentar los acuerdos
adoptados itnteriormente, tenien-
do preparados los documentos c
informes sobre -este asunto para
dar cuenta de ellos al Ayuntamien-
to Pleno, y poder dejar ultimado
ya este asunto del Banco con to-
des los extremos y documentos in-
teresados en anteriores comuni-
'cados.

Prestar aprobación a varias
Cuentas y facturas y que - se al-io-

ta-tela de doña Carmen Valle Ga- nen siempre que la permitan las
rrido pidiendo autorización para respectivas consignaciones pre-

supueStarias.
Prestar igualmente aprobación

a las relaciones de descubiertos
por arbitrios municipales, corres-
pondientes al -tercer trimestre de

niéndale una 'sanción de diez U1i—

de haber.
Que se prevenga a los Porteros

Ordenanzas de la obligación que
tienen de estar atentos siempre a
'cumplir cuantas órdenes se le Un

t.. • por sus Jefes y que el incumpli-
miento será considerado cama fal-
ta grave por la que se formará ex-
pediente. todo ello en virtud de

haberse observado la deficiente
actuación de elos mismos. • 	

do por la Seccion municipal ILe

Ratificar decretos de la Alcal- 	
Obras para el blanqueo 'y pintura

día _concediendo - autorizaciones 	
del edificio donde está instalado

para ejecutar obras Particulares. 	
el Cuartel de la Guardia Civil en

A.probar lo heeho por la Alca- 	 la aneja Aldea de Jauja. y .que
( , onformidad con el mismo se pro

.al Banco de Crédito Local de Es-
patia'qüe aquél 'tenía interesados,

: día sobre envío de- documentos
para el estudia que ha de realizar
-sobre los deseos 'de . esta Corpora- 	 edificio -para que realice las obras

ción de cc:intratar un empréstito 	
precisas en él, supeditándose la

para la . realización de obras mu- 	 ejecución del blanqueo e la reo--

nicipales, y que por la Interven- 	
lización de las obres. 	 .

eión de fondos se. prepare el-'es- 	
ablemente. in›-,-

tudio inforrne'.sobre los extrtmos
que han • quedada pendientes% Ae
eumplimentar,:para que 'se adop-
ten las -acuerdos nec,esarios, con
4- , 1 Un •de dejar ultimado rcomple-

Resolver favor

ceda a efectuar dichos trabajos,
y que por la dependencia munici-

n• pal dicha se requiera al chileño del

(.ontruir un 'edificio de nueva

planta,. conforme ala proyeet a que

•presenta:
Idem id id. de don Daniel León

tamente-este -asunto .con todos los
datos pedidos por el Banco.

. Seguidamente se formuló
•

Gutiérrez, pidiendo asimismo au-

	

torización para reformar

rue go por un señor Teniente de• 

	 un edi- i este año, y que se pasen a la Agen-
fiel°, según el'proyeeto que aeom- • cia Ejecutiva para su cobro por

	

Alcalde. sobre que la Alcaldía 	 Palla a su escrito. 	 - 	 wla de apremio.

	

eonvoque al Consejo LocahalePri- 	
Conceder autorización a Pedro 	 Conceder Un anticipo reintegra-

	

mera' Enseñanza para haeerle en- 	
Barranco López. ,para que esta-- 	 ble- de, dos mensualidades de sus

	

urea. ," del material de enseñanaa 	 blezca en la calle Barahona de So- 	 haberes respectivos, a Ios limcio-

	que en esta sesión se ha acordad" 	 to el kiosco de su propiedad que T narios subalternos • Juan Muñoz

	

pon er a disposivi ó n del misma, 	
tiene instalado en la Plaza de Es- 	 Cuadra- y Domingo Burgos Mar-

quedando la Alcaldia en cumplir 	
paila para la venta de carame los y 	 rno .i. . 	 - 	 .

RU

• titroS artículos. . 	 . 	 , Desestimar Petición del funcio-
, 	 •

1 Marín, solicit
aal 	 lo que se le interesa.

ata-

	

	 ceidande sn gurencia hecha or 	 Idna . 	 a- Francisco Alarcón 	 adininistrativi don Francis-
A

tv. s 'eñor Teniente de Alealde
p 	 león para instalar un puesto, 	 Aa puesto ce Ortiz., 	 tmdo con-

a • 	

t 	 e 	 de antici po reintegrable de
I 	 aeardó eonceder de los fondos 	 de Vena de mari ,ros en la via pu-a 	 , esión

municipales la cantidad de 	 mil 	 'dieta 	 • 	 •

pesetas emulo subvención al Asilo 	 Autorizar a 	
1 dos MensualidadeS de su haber.

Juan Ortega Gon-
Zurita Boli, el suministro de agua

la apliquen a los gastos que han

Ratificar decretos .de, la Aleal-antiee
Sesión ordinaria del día 17 	

ipo rintegrable , ha 	 et

de niñas de esta riudad. para que 	
--Conceder al vecino don Rafael

de realizar conmotivo de las obras 	
. potable del servicio estableeido

se precisan en el edificio del 	
por este-Ayuntamiento para la ca-

que 	
sa número 00 de la calle Ancha-de

mismo.. 	 - 	
esta cindad. 	 -

zalez, liara que se instale en
vía pública para hacer fotogra-

- Aceptar y aprobar la cesión de
cantidades que, en cono -apto de

	

/a comisbm Admin i s tradora .det 	 a varios vecinos

	

nto. Pa : 	auturización Para» e i ecular obro-Abierta bajo. la Presidencia d!,.1 	 Impuesto piara la Prevención del 	
día concediendo

Don ',Tose Gimenez –Banz. Abogado.
y Secretario del Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Certifico: ' Que en la sesión- ce-

lebrada por_ la Comisión Perma-
nente de este Ayuntamiento el día
de ayer, se acordé por unanimidad
aprobar el extracto de acuerdos
que antecede ÿ que una copia .

• del mismo se exponga en el tablón
de anuncios de esta Casa Consis-
torial y otra se envíe al Gobierno

	

señor Alcalde den Antonio Delga- 	 Paro Obero al Ayuntamie 	 Particular"-
d 	 a as 	 as 	 eo Sánchez, y se adoptaron los 'si-, 	 . las obras- I 1 , 	 - no vecirfal .

te.
rnisi2. 	 guientes acuerdos: 	 , conocido vul¡...rarmente por el duedar enterada y aprobar loi t, I 	 o n 	 ( 	 td1111 	

,‘ 	 Q

3 áv..., 	
Ina.ho por el Perito Apare

	

\probar el borrador del acta: de 	 La-Cruz del Espartal» 	 m 	
jador

. 	 “.
ientn la se sitín anterior. ' 	 • 	

unieinal. sobre liaberse e 	 «fectua,
Sesión ordinaida 'del dia 24 	 . oarn,, oe tiermefia imooptancia en , Civil de esta provincia.. para su in -

7» que- 	 [(kan lo hecho por la Alcaldía 	
sereión en el BOLETIN OFICIAL

	

encil
,:ehre designaeión de individuos 	 Al

.
nerta bajo la: Presidencia . del : el Centro Maternal - de Urgencia. de la misrna, en mimplimiento -a

  Delga 	 ober 	 proyeetos con lee- 	 lo dispuesto sobre la materia. •
señor Alcalde don Antonio - 	.( Iyr

de la !landa municipal de Música,
para amenizar el baile celebrado
en la Caseta Popular en la pasada
F,eria del Valle.

Aprobar igualmente- \ I a r i

nen siempre que lo' permitan las
el Al 	 respectivas consignaciones.
re,ciho 	 -Resolver favorabteinente

tancia de Antonio Delgado Man-
a sus . jón-Cabezta funcionario Adminis-
orofur trativo, sobre reconocimiento de
an de un segundo qUiliquenio.

Ratificar la sanción - impuesta
señan . 	 por la Alcaldía al Guardia munici-
la

	

	 pal Antonio Valcareel García, con-
CU* sistente en dos ---días de su haber

ligan 	 por haber insultado de palabra al
,1; 	 Cabo de dicha Guardia.

Resolver en sentido favorable_
varia i e,serito del señor Médico-Director

se abb.... de la Casa de Socorro, de este
itan int` Ayuntamiento, " sobre 'aplicación

-euent as -y factin •as y qu ese abo-

	

do Színehez . v se adoptaron los Si- : (donados por el propio Perito Apa- 	 Y para que conste Y surta sus -

guientes acuerdos: 	 1 rejador municipal par 	 s e

	

a el arreglo 	 efectos pro.cedente - xtiendo la,

	

Aprobar el Inirrador del acta de ; de varias Calle s de la eiudad y que 	 presente que visa el . señor mea-

la sesión anterior. 	 . ' en eum l ili rnienlo a lo que se hie- ' de en Luc 	 rena (Córdobaa 20 de
, 	,

	

Enterarse de. la coi • responden eia ; -Ue ordenado Por la Su l iericiridad. 	 Noviembre de 1947.—El Secreta-

y disposiciones oficiales. 	 ' 	 ! s" envien dichos documentos a - h.	 rio. José Giménez.—Visto bueno:

• Qnedar enterada de oficio- del ; Junta Provinci al de Paro ; Para 	 El 'Alcalde. A. Delgado.

. señor jefe del S.. E. U. en ?i,ladrid 	 qne surtan- loS efecias aptintados

i ganisnio, con el fin de resolver elsobre presentación en este Ayuri- 	 en el oficio recibido de aquél

JUZGADOS
eón la ayuda Universitaria, y or ; 	citar de la Comisaría Nacional del
tamiento de Delegado del mismo,
para resolver asuntos relacionados 'problema del Paro Obrero y son--

ganización -de festival para recen- 	 Paro las subven,eiones necesarias

dar fendos para dicha Obra, fa- 	 para la ejecución ale dichas' obra

c.u ltandose a la Alcaldía para que 	 Resolver favoramente instan_

'resuelva sobre este asunto 110 cine 	 cia de José. María Carrera Pino.

estime más procedente. 	 sobre. adquisición en propiedaddc
Qiie. por la Intervención -- ,„1 .1e una bovedilla en el Cementerio

fondos se libre la cantidad de 235 Municipal para Mhumar su eada-

pesetas al serio!' Secretario de- la .3,zer cuando ocurra el fallecimieu-

Junta municipal del Censo Elec- 	 to, concediénd o le autorización pa-

toral, cantidad a que asciende el • - ro- trasladar a dicha bovedilla los

nulO
cada

-
 --

VALDEPEÑAS
Núm. 76

Francisco Gaicía Romero, de 30
años de edad, soltero, vendedor am-

bulante, hijo de Segundo y de Mag-

dalena, natural de Mérida y vecino
de Villa del Río, comparecerá ante
este Juzgado, dentro del plazo de
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-

BOLETIW OFICIAL

diez días contados desde el siguien-
te al en que la presente se inserte en
los •Bwletines Oficiales » del Estado,
Ciudad Real, Badajoz y Cordoba
con el fin de constituirse en prisión
decretada en sumario seguido en su
conira con el número 65 de 1944 so-
bre hurto, prevenido que de no ve-
rificarlo será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las Autoridades y
agentes de la Policía Judicial de la
Nación, procedan a la busca y cap-
tura del mismo.

Dado en Valdepeñas a 3 de Ene-
ro de 1948. - Firma ilegible. -El Se-
cretario P.H., Firma ilegible.

POSADAS

Núm. 90

Don Juan Antonio Lorente Pellicer,
Acial . Juez de Instrucción de esta
villa de Posadas y su partido.
Por virtud de la bresente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como mil i tares y demás

_individuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y res-
cate' de lo que al final se reseña y
caso de ser ' habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se in-lruye bajo el número
127 del a = o 1947, sobre hurta.

Dado en Posadas, a 30 de Diciem-
bre de 1947. -luan A Lorente.- El
Secretario Judicial, . José de Uribe.

Reseña de lo susträido
Un mulo castaño de 16 años, de

regular dzada, cojea un poco de la
mano -izquierda, rozadura del apa-
rejo en los costillares, petos blancos
en el . sitio de la traba con el hierro
del Fénix - en la cadera izquierda,
otro de diez años castaño, la marca,
con las mismas rozeduraS del apare-
jo, hierro del Fénix en el mismo la-
do ., llevando cada uno su cabezada
de material y un aparejo albarda ca-
da uno propiedad del vecino de
Santaella, Francisco 'Delgado Ara-.
gones, suatraidos sobte las ooho
horas del día 21 del Scttral de una
cuadra 'sita en el parad-or de Carlos
111 de la villa de La Carlota.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 91

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instruccion de Fuente, Obejuna
y su Partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia se interesa de toda
iclaSe de Autoriddes tanto civiles co-
mo militares y demás individuos de
la Policia judicial, p rocedan a la bus-
ca y rescate de 200 pesetas en bille-
tes de a cinco pesetas del BdOe41) de
Esp a ña; dos billetes de 25 pesetas,
100 pesetas en moneda metálicaiy 40
pesetasen calderilla; unas 150 pese-
tas eh moneda papel o bitte del
Banco de España que hacen un' total
de 515 pesetas, un kilo de azúcar y
dos paquetes de p uros e011 40 ciga-
rros en total; - hecho ocurrido en la

noche del 14 al lä del actual'y en una
pescader ía que tiene el vecino de Pe-
ñarroya Juan Pedro Jurado Fernán-
dez en la Plaza de Abastos de dicha
población; así como a la captura del
autor o autores del hecho los que
caso de ser habidos semi ingresa-
dos en Prisión a disposición de este
juzgado y comunicándolo seguida-
menteque tenga efecto por telégrafo.

Asi lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 182 de
1947, por robo. •

Fuente Obejuna a 27 de Diciembre
de 1947. -José María Luque Cuen-
da. -El Secretario J. Sánchez.

POZOBLANCO

Núm. 92

Cédula de emplazamiento,

Por proveido de esta fecha dictado
por el señor Juez de Instrucción de
este Partido, don Pascual Ruiz Meri-
no, en el sumario número 104 de
1947, sobre hurto, ha acordado ha-
cer saber por medio de la presente
al procesado en el mismo Manuel
Cosano Lozano, de 24 af•-ios de edad,
montador de circo, hijo de Manüel y
de Remedios, natural de Puente Ge-
nil y vecino .- de Málaga, actualmen-
te en ignorado paradero, que por
auto fecha dos de Diciembre pasado
fue declarado concluso expresado
sumario, emplazando-le al propio
tiempo para que dentro del término
de diez días, a partir desde la inser-
ción de la presente en los BOLETI-
NES OFICIALES de las Provincias
de Málaga y Córdoba comparezca •
ante la " Ilma. Audiencia provincial
de esta última Capital, a -:nómbrar
Abogado y Procurador que le de-
fienda Y represente, bajo apercibi-
miento que - de no verificarlo le se-
rán nombrados de oficio.

Y . para que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a expresado
procesado, expido la Presen t e que
firmo en-Pozoblanco a 5 de Enero
de 1948.- El Secretario P. fi., Firma
ilegible:

LA RAMBLA

Núm. 111

El Juez de Instrucción Interino äel
.Partido de La Rambla.
En vil tud del presente que se in-

sertará en el BOLEFIN •OFICIAL de
la Provincia, requiero a «todas las
Autoridades de la Nación para «que
practiquen activas diligencias en la
busca y rescate de diez' y-seis' ga-
llinas de distinto plumaje y un gallä
con capa dorada, susfraidos la no-
che dk I 29 al 30 de Diciembre último

.en el sitio denominado El Puedo, ler
mino municipal-de San SebaStián de
los Ballesteros, probiedad a de don
Alfonso Moyano poniéndolas,
caso de ser habidal, á disuosicion
de este Juzgado, con sus postre torés
ilegítiatos. 	 •

Pues asi lo tengia •acordado en el
sumario que con tal molivd instruyo,
bajo el número 4 de. ' corriente año.

Dado en La Rambla a 7 de Enero
de 1948 -Rafael Moreno. - EI Se-
cretario P. He-, Juan Sánchez.

CORDOBA

Núm. 112

José Leal Flores, h io de Francis-
co y de Catalina, narural de Castue-
ra (Badajoz), de estado soltero, de
profesión Minero; de 25 años de
edad, domiciliado últimamente en
Peñarroya-Paeblonuevia (Córdoba)
en la calle Victoria número 6, pro-
cesado en causa numero 996 46 por
el delito de robo, comparecerá en el
término de quince días ante don Jus-
tiniano Pérez Flores, Juez N/Hilar del
Eventual número uno de Cordoba, o
a las autoridades donde se encuen-
tre residiendo, para que se comuni-
que a este Juzgado su domicilio ac-
tual, advirtiéndole que caso de no
comparecer en el plazo antes seña-
lado, Se le,dará por notificada la re-
solución recaida en el procedimiento
antes aludido.

Córdoba a 5 de Enero de 1948.
El Comandante juez, Justiniano Pé-
rez Flores, •

Núm. 113

Cédula de citación
En proveido de-esta fecha, dictado

por el señor Juez- de instrucción del
distrito-número uno de esta Capital,
en el sumario que se instruye con el
número 4 del año'acteal, por muerte
de una mujer de unos 45 años, ves-
tida de oscuro, cuyo 'nómbre y 'de-
más circunstancias se -ignoran,- ocu-
rrida en el Rio Guadalquivir, próxi-

o/,

o a I Cortijo Amargacena de este
termino, el -día seis del actual, ha
maridado se cite por medio de la pre-
sente, que se insertará cii el BOLE-
TA OF,CIAL de esta provincia, al
pariente más próximo de dicha mu-
jer, con el fin de que dentro . del ier-
mino de cinco días-comparezca ante
este Juzgado, con el fin de recibirle
declaración y ofrecerle el sumario,
con el a p ereibirniento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar n derecho:

Córdoba 7 de Enero de 1948:- El
Secreiario, P. H. Julio Alcántara.

Núm. 114

Por el presente requiero, ruego y
encargo a todas las ,autoridades y
Agentes de la P, 'reía Judicial, pro-
cedan a la busca y detención del pe-

- nado en el expediente número 184
de 1946, Pablo Milán Carmona (a)
El Fachada, cu-yo actual paradero se
ignora, poniéndolo caso de ser ha-
bido a dis posición de este juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do el presente en Córdoba a 31 de
Diciembre de 1947.- El Juez, Leo-
nardo Colinet. - El Secretario, V.
Merino.

Núm. 144
Por el presente hago saber: Que

se cita y emplaza a Amalio Poso Pa-
nizo, de ignorado doadeilio y para-
deroopara, que com parezca 'ante el
Juelrado de Instru-cción de este Dis-
fit> , número dos, a usar de su dere-
cho en el término de einco días, a
ve lid de la ap!, 'ación interpuesta por
Antonio Calviehes Astorga.

Y para que conste y sirva de cite
ción y em p lazamiento al Amalio Pi.
so Panizo de ignorado domicilio
paradero, pongo el preseHte en Cöt,
doba, a 8 de Enero de 1948. - El 5e.
cretario, P. Pesquero.—V.° B.e:
Juez, Leonardo Colino.

ECHA,
Núm. 129

Manuel López Moreno, de
años de edad, hijo de Rafael y Co',
cepción, natural y vecino de Córdos
ba, Balada de la Cárcel vieja, chozo
soltero, jornalero, cuyo actual para,
dero se desconoce, procesado o
sumario número 56 de 1945, por hur.
to com p arecerá ante el Juzgado di
Instrucción de Ecija, dentro del
mino de diez días, para constituitst
en prisión provisional decretada poi
auto de esta fecha, bajo apercibi.
miento de cate st no lo verifica sen
declarado rebelde.

Y se interesa de todas las autori.
dades y agentes de ra Policía judi.
cial, la busca y captura de dicho pro.
cesado, ingresándolo en la Cárcel
a disposición de este Juzgado, noi
consecuencia del mencionado sum
rio: •

D .deo en Ecija a e de Enero
1948.r- El Juez de Instrucción, Jo
de Leyva. - El Secretario, Man
Castilla.

CASTRO DEL RIO

Núm. 110

Don José María Alvarez Terrón, ju
de Instrucción de Castro del Pía
su partido.

- En virtud del presente' edicto rue
a. todas las Autoridades y encargo'
Ios dependientesde la Policía Jud
cial, p rocedan a.la busca y resol
de la caballería- y efectos que de
pués se describen que fue sustraidt
en la madrugada del día In. inla y unt e
de Diciembre último de la finca Hut' (
sa la Baja de este término, propiedat r
del vecino de Luque Antonio Galie s
teó. 	 li

Al propio tiempo se- interesa k d
busca y captura, de un individio 11e4 A
mado Luis, que dijo ser nalural # I.
Pedrera (Sevilla), de unos 50 años' n

9imereno, grueso, estatura regulen
eiste pantalon azul y zdhariana . 4 P
calzado con alpargatas blancas I.
destocado, a quien se supone aula "
de dicha sustracción, ya que dormit "
aauella noche en exoresada fina 'fi--
y de madrugada al notar la falta ,I . Ir'
semoviente dicho individuo hab.'1
desaparepido también, y caso de s'fQ
habido será-puesto a disposición di
este Juzgado, pues así lo tengei aci
dado en el sumario que por tal moit
y o instruyo con el número 2 del cedc4,

rriente año..
Dado -en Castro del Rio a 3 ha(

Enero de 1948.- José María -Alva
.rez. - El Secretario D.H., Firma il

l
e:

gibie. 	 k E

u

Yegua de unos 16 años, caataiile, 
I

a la?alzada' la . marca, sin hierros ni seidt.t.,
les algunas. . 	 Gri

111) a p arejo, un serón el cabezeileaa
una cubeta de zinc, Irks sacos de es' c
parto vacios y espueitd pequ,ria. -

Seña de lo. sustraido
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